
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, ocho (8) de julio de dos mil dieciséis (2016)  
 
 
 
Demandante  :  CREDIFUTURO  
Demandado  :  Álvaro Cuellar Polania y Lina Marcela Cuellar  
Radicación  :  2016-0053 
 
 

Atendiendo la petición presentada por la apoderada de la parte actora, en 
escrito que antecede, se ordena; 

 
PRIMERO.- REQUERIR al pagador de COLPENSIONES para que, de manera 
inmediata, se sirva dar respuesta a lo solicitado por este Juzgado mediante oficio 
No. 04593 del 15 de noviembre de 2019, mediante el cual se le comunicó una 
medida cautelar en contra del señor ÁLVARO CUELLAR POLANIA identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 12.108.829 
 

Líbrese el oficio correspondiente 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 


